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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas

TEMA 101 DEL PROGRAMA: PREVENCION DEL DELITO Y JUSTICIA PENAL (A/53/3* ,
A/53/371-S/1998/848, A/53/380, A/53/381, A/53/416, A/C.3/53/L.2, L.3 y L.4)

TEMA 102 DEL PROGRAMA: FISCALIZACION INTERNACIONAL DE DROGAS (A/53/3* ,
A/53/72-S/1998/156, A/53/95-S/1998/311, A/53/129-E/1998/58, A/53/204,
A/53/371-S/1998/848, A/53/382, A/53/383, A/53/416)

1. El Sr. AL-KHURAINES (Kuwait) se felicita del Informe del Secretario General
sobre la aplicación del Plan de Acción para todo el sistema de las Naciones
Unidas sobre fiscalización del uso indebido de drogas (A/53/129-E/1998/58), así
como de la lucha contra la droga que llevan a cabo las Naciones Unidas a nivel
regional e internacional, en particular el Centro de Prevención Internacional
del Delito y el Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización
Internacional de Drogas (PNUFID). Desde hace mucho tiempo, Kuwait asigna gran
importancia a la lucha contra la droga, cuya gravedad ha comprendido desde un
principio. La oficina encargada de la cuestión fue dotada de recursos humanos y
financieros adecuados y luego transformada en administración estructurada
eficaz. El Código Penal de Kuwait prevé sanciones contra los traficantes, los
usuarios y las personas que favorecen el narcotráfico. Se ha votado una ley
sobre la fiscalización y la utilización de estupefacientes y se ha preparado un
cuadro de los diferentes tipos de estupefacientes. Un decreto destinado a
combatir la oferta y la demanda de estupefacientes reglamenta la importación, la
exportación, la producción y la fabricación de medicamentos y de sustancias
sicotrópicas y prevé sanciones. Se ha promulgado un decreto real en el mismo
sentido. El Gobierno ha creado asimismo un comité cuya acción está encaminada
básicamente a coordinar los esfuerzos privados con los de los organismos
públicos, a promover las políticas tendentes a prevenir y fiscalizar la
utilización de drogas, a sensibilizar al público con respecto a la droga, a
cooperar con los medios de comunicación de masas y otras instancias, a realizar
investigaciones científica s y a coordinar la cooperación con las instituciones
regionales e internacionales competentes. Este comité está secundado en su tarea
por las organizaciones de la sociedad civil.

2. Convencido de la importancia de los esfuerzos colectivos nacionales,
regionales e internacionales realizados en este ámbito, Kuwait ratificó en 1994
la Convención árabe para la lucha contra el tráfico de drogas y sustancias
sicotrópicas y firmó en octubre de 1989 la Convención de las Naciones Unidas
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.
Participa activamente en todas las actividades de formación para la lucha contra
la droga (talleres, seminarios, etc.).

3. El Sr. AL-SUDAIRY (Arabia Saudita) dice que su país comparte la
preocupación creciente de los Estados frente a la extensión del tráfico ilícito
de estupefacientes y de sustancias sicotrópicas, problema persistente y complejo
que exige esfuerzos conjuntos. Es preciso, entre otras cosas, adoptar medidas
prácticas con miras a aplicar las convenciones internacionales en la materia,
respetar los compromisos contraídos a nivel mundial y eliminar los obstáculos

* Aparecerá próximamente.
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que se oponen a la aplicación de esas convenciones por ciertos Estados,
especialmente los países productores y exportadores de drogas. Asimismo, es
sumamente importante que todos los Estados refuercen la fiscalización de los
precursores que entran en la composición de las drogas y las sustancias
sicotrópicas.

4. Como los demás países, la Arabia Saudita se preocupa por el blanqueo del
dinero obtenido del tráfico ilícito de drogas, facilitado en ciertos países por
la deficiencia de los controles financieros y la existencia de la red Internet.
Más que nunca, es necesario controlar las transferencias de dinero sospechosas y
verificar el origen de los fondos. También es indispensable desarrollar la
cooperación judicial y el intercambio de información y de experiencia, armonizar
las legislaciones nacionales y coordinar mejor las actividades realizadas por
las Naciones Unidas a fin de luchar contra el tráfico ilícito de drogas y el
delito organizado, en especial el tráfico de armas. La Arabia Saudita deplora la
despenalización de las drogas, política que considera contraria a la religión,
al derecho internaciona l y a la dignidad humana. Encomia la acción que lleva a
cabo el PNUFID y espera que éste continúe, así como los demás programas
competentes, beneficiándose del apoyo de la comunidad internacional.

5. La Sra. MEKHEMAR (Egipto) aplaude el nombramiento del Sr. Pino Arlacchi al
frente de la Oficina de Fiscalización de Drogas y de Prevención del Delito y los
esfuerzos que despliega para coordinar las actividades de dicho organismo.
Celebra los resultados obtenidos por las Naciones Unidas en la lucha contra el
delito y la promoción de la justicia penal. La Organización trata de adaptar
estos conceptos a las exigencias del mundo actual y apoyar a los Estados en sus
iniciativas tendentes a alcanzar los objetivos formulados en la Declaración de
Nápoles y el Plan de Acción Mundial, así como en las resoluciones del Noveno
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente, celebrado en El Cairo en 1995.

6. Por lo que atañe a la lucha contra la delincuencia, Egipto ha adoptado
importantes medidas (institución de un marco jurídico que respeta plenamente los
derechos del acusado, aplicación de un programa de reinserción de los
delincuentes, conclusión de numerosos acuerdos de extradición). Dado que la
cooperación internacional es indispensable en la lucha contra la delincuencia
transnacional, Egipto se felicita de los esfuerzos realizados en cuanto a la
redacción de una convención sobre la lucha contra la delincuencia transnacional
organizada y recomienda la creación de un comité especial. Es de lamentar que, a
pesar de su importante función, el Instituto Africano de las Naciones Unidas
para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente no disponga de
suficientes fondos.

7. En cuanto a la fiscalización de drogas, Egipto adhiere a las conclusiones
del vigésimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General y aplaude
los progresos logrados en la aplicación de las recomendaciones del Programa de
Acción Mundial sobre los medios de reducir la demanda de drogas. Ha adoptado
diversas medidas para reducir el narcotráfico (refuerzo de la fiscalización de
sustancias sicotrópicas y de numerosos productos que entran en la fabricación de
drogas, detección del narcotráfico mediante las técnicas más modernas) y adaptar
su legislación a fin de luchar contra el blanqueo del producto del tráfico
ilícito de drogas. Por otra parte, ha enmendado su legislación para armonizarla
con la Convención de 1988 sobre el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y
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Sustancias Sicotrópicas (amnistía y tratamiento médico de los toxicómanos que se
entregan a las autoridades) y ha adoptado medidas para que los delincuentes
culpables de infracciones menores en materia de drogas sean tratados de
conformidad con las recomendaciones internacionales en la materia. Por otra
parte, Egipto se empeña en eliminar los cultivos de plantas que sirven para
fabricar estupefacientes.

8. Dado que la proliferación de armas ligeras y de pequeño calibre constituye
una amenaza para la seguridad de los Estados, Egipto es partidario de la
elaboración de una Convención de las Naciones Unidas para la lucha contra el
tráfico de tales armas, de conformidad con las decisiones de los órganos
competentes.

9. El Sr. NAJEM (Líbano) dice que el aumento de la producción de drogas y de
la toxicomanía hacen de la cuestión que se examina un problema internacional que
los Estados tratan de resolver colectivamente desde principios del siglo XX. El
Consejo de Ministros Arabes ha adoptado un proyecto de convención relativo a la
lucha contra la producción y la utilización de drogas y sustancias sicotrópicas.
El Líbano, que continúa sufriendo las secuelas de la guerra civil y,
especialmente, de la ocupación por Israel de la llanura de la Bekaa, asigna
prioridad absoluta a la lucha contra la droga, de conformidad con sus
compromisos internacionales. Si bien ha logrado eliminar los cultivos de drogas
en su territorio, necesita ayuda técnica y financiera de otros países -en
particular, de los países amigos que padecen también el problema de la droga-
para poner en marcha programas de sensibilización y de tratamiento de los
toxicómanos, sobre todo en la región de Baalbek.

10. El Líbano está convencido de que la lucha contra la droga podrá dar
resultado a condición de que todos los Estados desplieguen esfuerzos mejor
coordinados.

11. El Sr. SHUMSHERE RANA (Nepal) dice que su país, que se asocia a la
declaración del Grupo de los 77 y de China, se preocupa por el problema del
consumo y el tráfico ilícito de estupefacientes al igual que los demás países
del Asia meridional, y ha incluido la lucha contra los estupefacientes en su
noveno plan quinquenal; ha adoptado una política nacional de lucha contra la
droga y una estrategia nacional de reducción de la demanda, y ha incluido
disposiciones al respecto en la legislación nacional, de conformidad con las
Convenciones de las Naciones Unidas de 1961 y de 1988 y de la Convención de 1990
sobre los Estupefacientes y las Sustancias Sicotrópicas de la Asociación
Sudasiática de Cooperación Regional.

12. La delegación de Nepal adhiere a las conclusiones del período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al problema mundial
de la droga, celebrado en junio de 1988, que permitió preparar una estrategia
mundial de lucha contra la droga. Esa lucha debe llevarse a cabo con la
colaboración del conjunto de la comunidad internacional, incluidas las
organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil. Es importante, asimismo,
ocuparse de formar el personal encargado del tratamiento y la reinserción de los
toxicómanos, así como los funcionarios responsables de la fiscalización de la
producción y del tráfico ilícitos de drogas, para lo cual también hace falta
reforzar la cooperación multilateral.
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13. El Sr. REYES RODRIGUEZ (Cuba) dice que, pese a los esfuerzos realizados a
nivel internacional, el aumento de la demanda y la mundialización de la economía
han creado un importante mercado mundial de drogas ilícitas. Las decisiones
adoptadas con ocasión del período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al problema de la droga deberían contribuir a reforzar la
cooperación internacional fundada en el respeto del derecho internacional, en
especial de la soberanía, de la integridad territorial y del no recurso a la
amenaza ni a la fuerza en las relaciones internacionales. Los principios de
responsabilidad compartida y de la integralidad en la consideración de las
distintas fases del proceso desde la producción hasta la distribución deben
continuar guiando las relaciones entre los Estados en este ámbito. Cuba reitera
su condena a las acciones unilaterales emprendidas por Estados que se arrogan el
papel de árbitros internacionales de buena conducta, cuando por cierto, son
notorios los escasos resultados en sus propios esfuerzos nacionales en atención
a la importante cuota de responsabilidad que les corresponde en el problema a
nivel mundial.

14. A nivel nacional, el Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización
Internacional de Drogas (PNUFID) ha ayudado a Cuba a formar personal y a
beneficiarse del apoyo técnico y del material necesario. Cuba apoya asimismo las
actividades realizadas por la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes como la única autoridad independiente de alcance mundial
competente para evaluar de manera objetiva y equilibrada los esfuerzos de los
Estados. Dada su situación geográfica en el centro de una región propicia al
tráfico ilícito, Cuba asigna gran importancia a la cooperación a todos los
niveles y ha demostrado su voluntad de impedir que su territorio sea utilizado
para el tránsito de drogas ilícitas. Además, ha concluido acuerdos bilaterales
de lucha contra la droga con numerosos países, especialmente de América Latina y
el Caribe.

15. El Sr. NADER (Jordania) hace notar que, debido a su situación geográfica,
Jordania tiene una función importante que desempeñar frente a la expansión del
mercado de drogas ilícitas. Pese a los esfuerzos realizados para eliminar los
cultivos ilícitos, la producción y el tráfico de los precursores y de las drogas
sintéticas aumentan debido a la mundialización. Sería preciso pues adaptar las
convenciones existentes a la nueva situación.

16. La delegación jordana apoya las actividades desarrolladas por el PNUFID,
así como las conclusiones del vigésimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al problema de la droga. El Ministerio de Educación ha
incorporado en los programas escolares textos destinados a sensibilizar a los
niño s y a los adolescentes al peligro de las drogas. Los poderes públicos
realizan campañas de sensibilización en colaboración con las organizaciones de
la sociedad civil y los medios de comunicación de masas y aplican programas de
reinserción social de los toxicómanos. Además, la legislación prevé graves penas
para los traficantes y la confiscación de los bienes procedentes del
narcotráfico. Con todo, el alcance del problema exige cooperar y compartir
responsabilidades a escala internacional.

17. El Sr. XIAOKUN (China) declara que los importantes documentos aprobados por
la Asamblea General en su vigésimo período extraordinario de sesiones, en
especial la Declaración Política, definen las estrategias y las medidas que han
de aplicarse en el marco de la cooperación internacional para combatir la droga.
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La gravedad de la situación en materia de producción, de venta y de uso indebido
de drogas ilícitas en el mundo exige la adopción de una estrategia equilibrada
de fiscalización de drogas y de medidas concretas para luchar contra la oferta y
la demanda de drogas ilícitas. El Gobierno chino, que siempre ha asignado gran
importancia a la lucha contra los delitos vinculados a la droga, ha aplicado el
Programa de Acción Mundial combatiendo el tráfico transfronterizo y prohibiendo
rigurosamente el cultivo ilícito de la adormidera. Asimismo, ha intensificado
sus esfuerzos de sensibilización. China fue el primer país que prohibió los
estimulantes de tipo anfetamínico y siempre ha demostrado determinación en la
lucha contra el tráfico ilícito de la metanfetamina. Instituyó un sistema de
licencias de exportación que se aplica a los productos químicos que figuran en
la lista preparada por las Naciones Unidas desde 1993 y de licencias de
importación desde 1996. Gracias a la cooperación de la Junta Internacional de
Fiscalización de Estupefacientes, ha podido, estos últimos años, impedir
reiteradamente la desviación de precursores químicos y su exportación
fraudulenta hacia otros países.

18. China participa activamente en la ejecución del programa de cooperación
subregional del PNUFID y ha introducido cultivos de sustitución en las zonas del
"Triángulo de oro", que estaban dedicadas anteriormente al cultivo de la
adormidera, lo cual ha favorecido el desarrollo económico y social de las zonas
fronterizas y ha reducido la dependencia de éstas con respecto a la economía de
la droga. A fin de que la lucha contra la droga dé frutos, es preciso reforzar
la cooperación internacional dentro del respeto del principio de la soberanía de
los Estados y de responsabilidad compartida, aplicar integralmente la estrategia
internacional de fiscalización de drogas aprobada en el período extraordinario
de sesiones y asegurar el desarrollo de actividades de sustitución gracias a la
asistencia financiera y técnica de la comunidad internacional.

19. La Sra. GIL (Israel) indica que Israel ha instituido recientemente un
programa tendente a sensibilizar a los miembros de la policía a las libertades
fundamentale s y a la dignidad de la persona, incluso en los casos más difíciles.
Este programa es tanto más importante en una sociedad multicultural de valores
conflictivos. A tal fin, todos los miembros de la policía deben recibir una
formación básica relativa a la deontología, los servicios a las personas de edad
y la utilización de la fuerza. La policía israelí nombró un funcionario
encargado de la enseñanza de la deontología en los años ochenta; de esa manera,
se definieron principios rectores con miras a prevenir la violencia de los
agentes de policía. Asimismo, la policía ha adoptado diversas medidas relativas
a la selección de nuevos agentes, la celebración de talleres sobre los
procedimientos del interrogatorio, la prevención de la violencia, los derechos
humanos y la igualdad. La Asociación para los Derechos Civiles de Israel ha
reconocido los esfuerzos realizados por la policía en este ámbito. Estos
progresos en materia de protección de los derechos civiles son también
apreciables en las disposiciones judiciales adoptadas. La ley fundamental sobre
la libertad y la dignidad humana promulgada en 1992 define nuevas normas en
materia de arresto y detención y está encaminada especialmente a reducir el
número de arrestos injustificados, a impedir que nadie sea detenido sin ser
inculpado, salvo en caso de injerencia en el proceso judicial , y a garantizar a
todo sospechoso el derecho de comunicarse con un abogado desde el principio del
interrogatorio. Los derechos fundamentales de los detenidos y prisioneros han
sido precisados en decisiones de la Corte Suprema, lo cual ha permitido
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garantizarles mejores condiciones de detención, sobre todo el acceso a servicios
médicos.

20. El Sr. KA (Senegal) subraya que el problema mundial de la droga amenaza no
sólo la salud de los consumidores, en especial de los jóvenes, y los cultivos
alimentarios de los países productores, sino también la paz y la seguridad
nacionales de los países afectados. Africa, que ha pasado a ser una plaza fuerte
en materia de transacciones ilícitas de estupefacientes y de sustancias
sicotrópicas y un proveedor importante de cannabis en los mercados mundiales, no
posee los medios de hacer frente sola a ese tráfico. A nivel regional, la
Organización de la Unidad Africana (OUA) se ha dedicado a la lucha contra la
droga, al igual que las organizaciones subregionales africanas. Con ocasión de
la Cumbre de Yaundé, celebrada en 1996, aprobó una Declaración Política y un
Plan de Acción sobre la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de
drogas en Africa. En 1993 y 1994, la Comunidad Económica de los Estados de
Africa Occidental aprobó resoluciones que denotan el compromiso de los Gobiernos
de los Estados del Africa occidental a hacer de la lucha contra la droga una
cuestión regional de primera importancia. Instituyó en su secretaría ejecutiva,
una célula de coordinación de la lucha contra la droga. Además, con ocasión de
la Cumbre de la Comunidad Económica de los Estados de Africa Occidental,
celebrada en 1997 en Abuja (Nigeria), adoptó una Declaración Política y un Plan
de Acción Subregional de lucha contra la droga, completados por dos convenciones
relativas a la cooperación judicial.

21. A nivel nacional, el Senegal dispone desde 1963 de una ley contra la
utilización y el tráfico ilícito de cannabis y, desde 1965, de una Comisión
Nacional de Estupefacientes, cuya nueva denominación es Comité Interministerial
de Lucha contra la Droga. Asimismo, el Senegal ha adoptado un plan nacional de
lucha contra la utilización y el tráfico ilícito de drogas, que hace hincapié en
el refuerzo de las capacidades nacionales, especialmente en materia de
represión, y en las actividades de prevención y la atención de toxicómanos. Por
otra parte, cuenta con un código de drogas, preparado en colaboración con el
PNUFID, y ha ratificado todas las Convenciones de las Naciones Unidas, de 1961,
1971 y 1988. El Senegal se opone a la despenalización de las drogas y se empeña,
en colaboración con las instituciones internacionales y sus asociados, en hacer
aplicar las disposiciones adoptadas en este ámbito. Al respecto, la delegación
senegalesa subraya la importancia de los documentos aprobados con ocasión del
vigésimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
problema mundial de la droga, en particular la Declaración Política, la
Declaración sobre los principios fundamentales de la reducción de la demanda de
drogas y las medidas tendentes a reforzar la cooperación internacional para
hacer frente al problema de la droga en el mundo.

22. La Sra. CAMARA (Guinea) dice que el problema de las drogas ilícitas
continúa agravándose en el mundo, especialmente en Africa, donde, a pesar de los
importantes decomisos realizados, el tráfico y el uso indebido de drogas van en
aumento, debido, entre otras cosas, a la inestabilidad económica y política del
continente. Por consiguiente, es necesario reforzar la cooperación internacional
a fin de erradicar este flagelo. El Gobierno de Guinea continúa realizando los
esfuerzos necesarios para aplicar las convenciones subregionales, regionales e
internacionales pertinentes, de conformidad con el Plan de Acción nacional que
presentó con ocasión del vigésimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al problema mundial de la droga. Ha ratificado las
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diferentes Convenciones y promulgado textos jurídicos, y trata de reforzar el
marco reglamentario relativo a la lucha contra los estupefacientes. Por otra
parte, aplaude las recomendaciones formuladas por el PNUFID, en particular por
lo que atañe a la realización de un estudio sobre los vínculos entre la pobreza
y la droga en Africa.

23. Reafirmando la voluntad del Gobierno y del pueblo de Guinea de proseguir
incansablemente la lucha contra la droga, la delegación de Guinea dirige un
llamamiento a la comunidad internacional a fin de que preste la asistencia
necesaria al Instituto Africano de las Naciones Unidas para la Prevención del
Delito y el Tratamiento del Delincuente, de conformidad con la resolución 52/89
de la Asamblea General.

24. El Sr. RASHEED (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF))
dice que el problema de la producción, el tráfico y el uso indebido de drogas
sigue atentando contra la salud y el desarrollo de los jóvenes, pero también
contra el ejercicio de sus derechos. La salud y el desarrollo de los jóvenes
figuran entre las principales prioridades del programa del UNICEF para 1998-
2000, destinado a resolver un conjunto de problemas vinculados al uso indebido
de drogas, al alcohol y al tabaco, a la sexualidad de los jóvene s y a la
violencia. Las actividades previstas en este ámbito se centrarán en el derecho
de los jóvenes a la información; la preparación para la vida activa; el acceso a
la educación, la salud, el ocio y la justicia para menores; la creación de un
entorno de vida favorable a su realización personal y libre de toda explotación
y de violencia, y en la ampliación de la participación de la juventud. Esas
actividades se llevarán a cabo en el marco de políticas y de actividades de
planificación nacionale s y a nivel de los establecimientos escolares, de los
servicios de salud destinados a los jóvenes, de las organizaciones no
gubernamentales y de los medios de comunicación de masas.

25. El UNICEF acoge con satisfacción la Declaración sobre los principios
fundamentales de la reducción de la demanda de drogas, aprobada en el vigésimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al problema
mundial de la droga, celebrado en junio, y apoya la decisión de asignar la
prioridad a los jóvene s y a las actividades de reducción de la demanda. El
UNICEF ha participado en el foro dedicado a la prevención del uso indebido de
drogas celebrado en abril de 1998 por el PNUFID en Banff (Canadá), así como en
la planificación y la organización, en colaboración con el PNUFID y la UNESCO,
de actividades presentadas en el marco del vigésimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado al problema de la droga. En esa
ocasión, el Director General del UNICEF subrayó que los jóvenes no están en el
núcleo del problema de la droga, sino que éste obedece al hecho de que, con
demasiada frecuencia, sus derechos no son suficientemente tenidos en cuenta ni
respetados. El UNICEF tuvo ocasión de participar en la Conferencia Mundial de
Ministros Responsables de la Juventud, organizada por el Gobierno portugués y
celebrada en Lisboa del 7 al 11 de agosto de 1998. Por otra parte, participó,
con la OMS, el FNUAP y la Secretaría del Programa conjunto y de copatrocinio de
las Naciones Unidas sobre el virus de inmunodeficiencia adquirida y el síndrome
de inmunodeficiencia adquirida, en la preparación de un documento de información
dedicado a la salud de los jóvenes y al desarrollo y se ocupó, con sus
principales asociados y los organizadores de la Conferencia, de que la
Declaración de Lisboa se refiriera no sólo a las drogas ilícitas, sino también a
los perjuicios del tabaco y del alcohol.
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26. En agosto de 1998, la Oficina del UNICEF para el Brasil acogió la segunda
reunión del Grupo interregional de programación sobre los jóvenes en crisis, con
la colaboración del PNUFID, de la OMS y de la Secretaría del Programa conjunto y
de copatrocinio de las Naciones Unidas sobre el virus de inmunodeficiencia
adquirida y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, reunión que estaba
destinada a intensificar las actividades realizadas a nivel nacional en favor de
la protección de los derechos de los jóvenes más vulnerables, y que se ocupó en
buena medida del problema de la droga. Por último, el UNICEF tiene la intención
de reforzar su cooperación con el PNUFID y sus demás asociados, y se dispone a
comenzar una iniciativa importante con la OMS, el Banco Mundial y otros
asociados, en relación con el tema de la protección de los jóvenes contra el
tabaco.

27. El Sr. GARCIA GONZALEZ (El Salvador), expresándose asimismo en nombre de
Costa Rica, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, hace notar que pocos temas
resultan tan polémicos y multidimensiales hoy día como el de las drogas. En
Centroamérica, los países han adoptado una serie de acciones conjuntas
orientadas a disminuir y eventualmente eliminar los efectos nocivos del
narcotráfico en la subregión. Estas medidas han consistido en formular políticas
regionales, suscribir acuerdos de cooperación y asistencia mutua entre los
organismos nacionales encargados de combatir el tráfico ilícito de drogas,
realizar operaciones conjuntas, intercambiar información y prestarse asistencia
judicial recíproca. El programa de acción aprobado en la 15ª Reunión de
Presidentes Centroamericanos, celebrada en Guácimo (Costa Rica) en agosto de
1994, así como la constitución de la Alianza Centroamericana para el Desarrollo
Sostenible, contribuyeron a reforzar esas medidas. Las autoridades nacionales
responsables y la Comisión Centroamericana Permanente para la Erradicación de la
Producción, el Tráfico y el Consumo Ilícitos de Estupefacientes y Sustancias
Sicotrópicas están encargadas de presentar informes periódicos detallados sobre
los progresos realizados y los obstáculos con que se tropiece a fin de evaluar
la aplicación de las disposiciones del Plan de Acción sobre la cuestión,
aprobado durante dicha reunión, de conformidad con las prioridades establecidas
a nivel internacional.

28. Por lo que atañe a la reducción de la demanda, los Gobiernos
centroamericanos han dedicado parte de sus esfuerzos al diagnóstico de situación
del problema, y los resultados preliminares de los diversos estudios efectuados
en la subregión confirman el aumento del consumo de drogas entre los
adolescentes y los niños. Por ello, se ha asignado especial importancia a
promover la integración en los programas escolares de programas de
sensibilización al problema de la droga y de prevención , y a incentivar la
acción comunitaria en ese ámbito. Los poderes públicos, las organizaciones no
gubernamentales y la sociedad civil han coordinado sus esfuerzos con miras a
combatir el flagelo en todos los planos. Es así como se han introducido reformas
en las leyes para luchar contra el blanqueo de dinero; los sistemas judicial y
jurídico, especialmente en materia de represión, han sido reforzados, al igual
que la cooperación judicial, y el Tratado Centroamericano de Seguridad
Democrática ha definido la nueva visión y doctrina de las fuerzas armadas de la
región para el nuevo milenio, especialmente los ámbitos en los cuales esas
fuerzas estarán llamadas a realizar operaciones con miras a impedir el tráfico
ilícito de drogas y el tráfico internacional de armas y explosivos.
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29. A nivel internacional, los Gobiernos centroamericanos han participado
activamente en los trabajos que realizó la Comisión de Estupefacientes, en su
calidad de órgano preparatorio del vigésimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General, así como durante los debates celebrados en dicho período
de sesiones. La Asamblea General adoptó la Declaración sobre los principios
rectores de la reducción de la demanda de drogas, la Declaración Política y
Planes de Acción para combatir la fabricación, el tráfico y el uso indebido de
estimulantes de tipo anfetamínico y sus precursores, y diversas medidas
(fiscalización de precursores, fomento de la cooperación judicial, lucha contra
el blanqueo de dinero, cooperación internacional en materia de eliminación de
cultivos ilícitos y de promoción de actividades de sustitución). La adopción del
Plan de Acción tendente a reducir la demanda contribuirá en gran medida a la
aplicación de las medidas convenidas en el vigésimo período extraordinario de la
Asamblea General.

30. Por otra parte, el Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización
Internacional de Drogas debería ayudar a los países de la región centroamericana
a establecer un sistema de información subregional para el acopio y el análisis
de datos relativos al uso indebido de drogas, así como programas de formación en
materia de prevención, tratamiento y rehabilitación. Esos países deberían
asimismo beneficiarse de una asistencia y de asesoramiento técnico para
ayudarles a crear laboratorios de detección de la drog a o a reforzar los ya
existentes, y disponer de muestras de drogas, de sus precursores y de sus
sustitutos, para fines de análisis comparativos.

31. En lo que hace a las medidas adoptadas a nivel del hemisferio, la
institución de un procedimiento de evaluación objetivo de las disposiciones
adoptadas por los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos
ha progresado de manera satisfactoria.

32. Por último, los Gobiernos de los países centroamericanos reiteran el
compromiso contraído de avanzar con paso firme en la lucha contra la droga, de
aplicar las decisiones adoptadas en el vigésimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General en función de sus capacidades y recursos y de
fortalecer los mecanismos subregionales y nacionales, al tiempo que señalan a la
atención la necesidad de aumentar la cooperación internacional con miras a
lograr los objetivos acordados. Centroamérica estima que de esta forma
contribuye modestamente con la comunidad internacional en la creación de un
mundo libre de drogas para el nuevo milenio.

Se levanta la sesión a las 11.45 horas .


